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"2024, año de Felipe Carrillo Puerto, 
Benemérito del Proletariado, Revolucionario 

Y Defensor del Mayab" 

Sépt imo. - Que, con la citada normatividad, se pretende alcanzar una mayor transparencia y rendición 
de cuentas respecto al sistema de remuneraciones de los Servidores Públicos de la administración 
pública municipal, asr como facilitar lá comprensión de los diferentes elementos y conceptos que se 
utilizan en la integración del sueldo y la asignación de las prestaciones en efectivo, en especie y en 
servicios, entre otras remuneraciones de los Servidores Públicos. 

Octavo. - Que el nuevo instrumento normativo guarda plena congruencia con las disposiciones antes 
referidas y, por lo tanto, con las bases que establece el articulo 75 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, para determinar las remuneraciones de los Servidores Públicos. 

Noveno.- Que derivado de la Actualización del Tabulador de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, 2024, se requiere la 
actualización del Manual de Administración de Remuneración de los Servidores Públicos del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, por lo que fue referido para su revisión 
a la Dirección de Asuntos Jurfdicos, con el número de oficio DNRH/DPN/3927/2024, y contestado con el 
oficio numero DAJ/2148/2024, dichas consideraciones y sugerencias fueron tomadas en cuenta en el 
presente Manual. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se tiene a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

Único. Actualización del Manual de Administración de Remuneradóñes de los Servidores Públicos del 
H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tatfasco, para quedar como sigue: 

, / 
MA~UAL DE ADMINISTRACION DE_.REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES 

PUBLICOS DEL H. AYUNTAM NÍ"O CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
TRO, TABASCO. 

Artículo 1. El objeto del 
el otorgamiento de las 
del Municipio de Centro, 

Disposic iones 

• 

• 

Leyes 

• 
• 
• 
• 
• 

OBJETO 

1 consiste en establecer las disposiciones generales para regular 
•n"''"'''''""'"" de los Servidores Públicos del H. Ayuntamiento Constitucional 

Mexicanos, la cual fue reformada 

Libre y Soberano de Tabasco . 

----
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Benemérito del Proletariado, Revolucionario 

Y Defensor del Mayab" 
H. AYUNTAMIINTO CONsnTUCIONA.t. 

ce CENTRO 2021·2024 

Articulo 21. Los Titulares de las Unidades Administrativas de este Ente Público Municipal serán los 
responsables de validar y autorizar Jos conceptos de pagos de las Nóminas por servicios personales 
contemplados en el presente Manual. 

Articulo 22. Corresponde a la Contraloría Municipal, como Órgano de Control Interno del Ente Público 
Municipal, la vigilancia del cumplimiento del presente Manual. 

Artículo 23. El pago de las remuneraciones serán acorde a la suficiencia presupuesta!, previa 
autorización y aprobación en el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal correspondiente. 

Articulo 24. Los Tabuladores de Remuneraciones se clasifican en: 

l. Tabulador de Remuneraciones del Personal de Base; 
JI . Tabulador de Remuneraciones del Personal de Base del Sistema de Agua y Saneamiento; 

111. Tabulador de Remuneraciones del Personal de Confianza (Mandos Superiores y Medios); 
IV. Tabulador de Remuneraciones del Personal de Confianza; 
V. Tabulador de Remuneraciones del Personal Confianza (Maestros y Profesores); 

VI. Tabulador de Remuneraciones del Personal de Confianza del Sistema de Agua y Saneamiento. 
VIl. Tabulador de Remuneraciones de Regidores; 
VIII. Tabulador de Remuneraciones del Personal de Obra Determinada y Tiempo Determinado 

(Eventual); 
IX. Tabulador de Remuneraciones del Personal de Confianza de Convenio Parques; 
X. Tabulador de Remuneraciones del Personal de Obra Determinada y Tiempo Determinado 

(Eventuales Convenio Parques); 
XI. Tabulador de Remuneraciones del Personal de Obra Determinada y Tiempo Determinado 

(Eventuales del Sistema de Agua y Saneamiento); 
XII. Tabulador de Remuneraciones de Delegados; 

XIII. Tabulador de Remuneraciones del personal de Honorarios Asimilados a Salario. 

/ 
SISTEMA DE REMUNERACIONES 

Articulo 25. Se considera remun~ración o retribución todo pago en efectivo o en especie, incluyendo 
salarios, dietas, aguinaldos, gfatificaciones, premios, recompensas, bonos, estimulas, comisiones, 
compensaciones y demás en las Minutas, Adendas y Acuerdos Salariales que se entregan a un 
Servidor Público por su en el Ente Público Municipal. -

mP,r:=u~Jnr,l'!!': a las que se refiere el articulo anJerior se integran en: 

A. 
B. 

c. 
D. 

Articulo 27. r.nlm'!~:nnlnrll'! 

Finanzas y 
Tabuladores de 
de Jos Servidores Rúlblic:os 

Artículo 28. Los 
considerarán la tot;EI,IICiad 

/ 
~ 

Administrativas Operativas 
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Articulo 29. Los montos incluidos en los Tabuladores de Remuneraciones del Ente Público Municipal 
deberán ser actualizados, por la aprobación del Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, 
Tabasco del ejercicio fiscal siguiente, por los incrementos en las remuneraciones de los Servidores 
Públicos derivados de la firma de Minutas, Adendas y Acuerdos Salariales, imprecisiones en los Sistemas 
que se utilicen para la elaboración de las Nóminas, incrementos en el Salario Mfnimo General, 
actualización de las Tarifas del Impuesto Sobre la Renta (ISR) o modificaciones del Subsidio al empleo; 
y en términos de lo que establece el Artículo 8, segundo párrafo de la Ley de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios. 

Articulo 30. El Ente Público Municipal al realizar pagos del capítulo 1000.- Servicios Personales, deberá 
sujetarse al número total de las categorfas detalladas en el Anexo "A" y Anexo "A1", Publicados en el 
Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal correspondiente. 

Artículo 31. El Ente Público Municipal realizará el pago de la cuota patronal en favor de los Servidores 
Públicos, que dentro del esquema de prestaciones socioeconómicas debe de aportar de acuerdo a lo 
establecido en la LSSET. 

REMUNERACIONES 

Artículo 32. Los conceptos de pago por remuneraciones incluidos en los Tabuladores de 
Remuneraciones se clasifican por Percepciones Tabulares Ordinarias, Otras Remuneraciones 
Ordinarias, Otras Remuneraciones Ordinarias Aplicadas a Unidades Administrativas Operativas 
Especificas, Remuneraciones Extraordinarias Anuales, y Beneficios Económicos Extraordinarios para el 
personal de base. 

Las Remuneraciones no incluidas en el Tabulador serán pagadas siempre y cuando emanen de una 
Minutas, Adenda, Acuerdo Salarial o de una s~sión de cabildo, conforme a la normatividad aplicable. 

A) PERCEPCIONES TABULA_7S ORDINARIAS 

Artículo 33. Los conceptos de las Percepciones Tabulares Ordinarias se clasifican en: 
/ 

1. Sueldo base: Es la 
Servidores Públicos uc,.ua;:oc, 

Municipal. El 
2. Compens 

otorgan a los 
rendimiento en 

3. Canasta 
Públicos de 
consumo de 

4. Vales de d 
efectivo al ........ ~.•~-•~ 

5. Bono de 
Servidores l?úblíc:os 

6. 

7. 
8. 

9. 

(Convenio 

salario de los Servidores 
L3, para garantizar el 

del trabajador. 
las remuneraciones en especie o 

y Eventual L3. 
""''c'nr'P" destinadas a cubrir el pago a los 

y Convenio de SAS), Eventual 
fin de incentivar que se presenten 
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El pago de estos conceptos son importes fijos establecidos en los Tabuladores de Remuneraciones 
mencionados en el Artfculo 24 de este Manual. 

Artículo 34. Integración de las Percepciones Tabulares Ordinarias por tipo o clase de SeNidor Público: 

Servidor Público de Base: Las percepciones ordinarias para el personal de base se integran por los 
conceptos de: sueldo base, compensación, vales de despensa, canasta básica, bono de puntualidad y 
asistencia, bono de riesgo y productividad; estos conceptos se encuentran considerados en la percepción 
tabular ordinaria mensual, el importe corresponde a cada tipo de categoría de conformidad a lo 
establecido en los Tabuladores de Remuneraciones. 

Servidor Público de Confianza: Las percepciones ordinarias para el personal de Confianza, Confianza 
(Mandos Superiores y Medios) y Confianza (Maestros y Profesores) se integran por los conceptos de 
sueldo base, compensación y canasta básica. 

Para el personal de Confianza de Convenio Parques se integran por los conceptos de: sueldo base, 
compensación, canasta básica y bono de puntualidad y asistencia. 

Para el personal de Confianza del Convenio SAS se integran por los conceptos de: sueldo base, 
compensación, canasta básica y bono de puntualidad y asistencia, cuyo importe corresponde a cada tipo 
de categoría. 

El bono de puntualidad y asistencia para el personal de Confianza del Convenio SAS no podrá ser pagado 
a los SeNidores Públicos con categorla de Analista, Secretaria Nivel Sub-Dir, Jefe De Depto. "A" (SAS), 
Residente (SAS), SupeNisor (SAS), SupeNisor Gral. (SAS) y Tec. Mantto Especial (SAS) de conformidad 
a lo establecido en los Tabuladores de Remuheraciones. 

Servidor Público Eventual: Las perfepciones ordinarias para el personal Eventual y Eventual del 
Convenio SAS se integran por los de: sueldo base y compensación. El importe corresponde a 
cada tipo de categorfa de a lo establecido en los Tabuladores de Remuneraciones. 

Para el personal Eventual Convenio Parques se integran por los conceptos de: sueldo base, 
compensación, vales de d,.c:·,,,.r,c:<>, canasta básica, bono de puntualidad y asistencia, cuyo importe~ 
corresponde a cada tipo de,éategc,rla 

La canasta básica, va 
Convenio Parques no 

despensa y bono de puntualidad y asistel)cia del Personal Eventual del 
ser pagado a los SeNidores PútíÍicos cop~ategoría de Aux. Electric. "B", 

1t-r•r.::~rn~•nn de Parque, Encargado "A", Encárgado "C". de conformidad a lo 
ladores de Remuneraciones. / /¡ 

Trabajador por ob determinada: Son trabajadore{ que se coptratan en los proyectos de obras por 
administración, las r.~tP.nt,rr~'"' contratadas se)nc~yen en el Anexo "A1 " ya que son temporales por el 
tiempo que dure la les asignaran1el nombre de las cdtegorías y las Percepciones Tabulares 
Ordinarias, Otras Ordinarias Remuneracione~ Extraordinarias Anuales, establecidas 
en los SeNidores Eventuales, toda vez aw~mtiZ'al'l-... 
actividades de que les permita ""·'" •. ".., 
médico, ya qu de riesgo debido a la 
Unidad Admin 

-
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81 .- OTRAS REMUNERACIONES ORDINARIAS APLICADAS A UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS OPERATIVAS ESPECIFICAS: 

Dirección de Fomento Económico y Turismo 
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 
Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable 
Sistema de Agua y Saneamiento 
Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 

El pago de estas remuneraciones, se realizará dando cumplimiento a los articulas 8, fracciones V y VI, 
10 y 11 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco. 

La autorización de estas remuneraciones para los Servidores Públicos estará sujeto a la suficiencia 
presupuesta! autorizada en el Presupuesto a la dependencia. 

Descripción de Otras Remuneraciones Ordinarias 

1 O Ayuda de transporte (Compensación extraordinaria): Es la prestación económica para ayuda 
de transporte, que se otorga a los Servidores Públicos activos de formª-mensual, se paga dentro 
de los rangos establecidos en el Tabulador de Remune~ciones. 

La autorización de esta remuneración para los Servidores Públicos de nuevo ingreso estará a 
criterio del Titular de la Unidad Administrativa que lo genera y a la suficiencia presupuesta! 
autorizada a la dependencia. 

11 Prima Dominical: Es la prestación económica para los Servidores Públicos activos que laboran 
el dfa domingo, se otorga de fórma quincenal, se paga dentro de los rangos establecidos en el 
Tabulador de Remuneraciones. 

La autorización de esta remuneración para los Servidores Públicos de nuevo ingreso estará a 
criterio del Titular de )á Unidad Administrativa que lo genera y a la suficiencia presupuesta! 
autorizada a la depenaencia. 

12 Tiempo extraordl ario: Son las remuneraciones otorgadas a los Servidores Públicos activos y 

13 

se otorga de manera quincenal. · / 

La autorizació~de esta remuneración para los Servi:Cres Pú6Íicos de nuevo ingreso estará a 
criterio del Tit lar de la Unidad Administrativa '(¡u e lo genfra y a la suficiencia presupuesta! 
autorizada a 1 dependencia. j 

/ 

El tiempo extraordinario conocido por os y como horas cuadradas, se respetará 
las de acuerdo al artículo la Ley de los Trabajadores al Servicio 
del Estado Tabasco y no podrá que no las ostente. 
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Tipo de Otras Remuneraciones Ordinarias autorizadas a la Dirección de Fomento Económico y 
Turis mo: Tiempo Extraordinario, Descanso Obligado y Prima Dominical. 

Tipo de Otras Remuneraciones Ordinarias autorizadas a la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales: Tiempo Extraordinario, Descanso Obligado, Prima Dominical, 
Ayuda de Transporte (Compensación extraordinaria). 

Tipo de Otras Remuneraciones Ordinarias autorizadas a la Dirección de Protección Ambiental y 
Desarrollo Sustentable: Tiempo Extraordinario, Descanso Obligado y Prima Dominical. 

Tipo de Otras Remuneraciones Ordinarias autorizadas al Sistema de Agua y Saneamiento: Tiempo 
Extraordinario. 

Tipo de Otras Remuneraciones Ordinarias autorizadas a la Coordinación de Limpia y Recolección 
de Residuos Sólidos: Tiempo Extraordinario, Descanso Obligado, Prima Dominical y Ayuda de 
Transporte (Compensación extraordinaria). 

C) REMUNERACIONES EXTRAORDINARIAS ANUALES: 

Artículo 36. Los conceptos de pago por Remuneraciones Extraordinarias Anuales se clasifican en: 

1. Aguinaldo: Es la gratificación anual equivalente a noventa y tres (93) dfas de salario diario 
integrado a los Servidores Públicos de Base, Confianza, Eventual y Regidores, que laboraron 
ininterrumpidamente durante todo el año; cuando exista cambio de categoría o modalidad, se 
pagará el número de días de aguinaldo proporcional conforme al salario diario integrado 
correspondiente a las categorías o modalidades que se les haya asignado en el año. 

2. 

Para el personal que disfrutó dé' Licencia sin goce de sueldo, no se computará como tiempo 
efectivo de servicio laborado p~fectivamente remunerado, por lo tanto, le corresponde sólo parte 
proporcional del aguinaldo por los días laborados. 

En caso de empleados s:¡ e solo laboraron en un periodo menor al ejercicio fiscal correspondiente, 
tendrán derecho al pa¡{o de la parte proporcional de Aguinaldo, de acuerdo con el tiempo efectivo 
de servicios presta/ os o legalmente remunerados. 

Se pagará aguinaldo del concepto de Nivelación de compensación en las mismas condiciones 
que el aguinaldo/ 9el salario diario integrado, solo al personal ge Báse y Confianza. 

El pago de est1~oncepto se realizará en el mes de / !más tardar el dfa 20 del ejercicio 
fiscal / 

los Servidores 
pago se 

seis (6) meses. 
periodos, en la 

rli,i<>rr1hn=>frl,.,l ejercicio fiscal ,n,rr<>•=inr.nrli<>n 

-
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